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Propuesta de aplicación de un nuevo modelo de evaluación de expedientes en 2016


ANTECEDENTES
La Fundación ONCE, como entidad referente en cuanto a actitud, talante y esfuerzo  en pro de la mejora de las condiciones de vida de las personas con discapacidad,  no puede permanecer ajeno al devenir de una sociedad que aspira, cada vez más, a avanzar en términos de transparencia, códigos éticos  y buen gobierno.  La transparencia y el buen gobierno son un pilar básico para una organización eminentemente social. 
Y esa aspiración a que sus actuaciones se encaminen siempre bajo estos criterios ha dado como resultado que la Fundación ONCE permanezca como una de las fundaciones más transparentes de España, con una puntuación de 13 puntos sobre 15 totales en el ranking que elabora la Fundación Compromiso y Transparencia, así como que la ONCE y su Fundación estén consideradas como una de las 15 empresas españolas con mayor reputación.
Tras casi tres décadas de gestión de su convocatoria de ayudas a favor de los colectivos de personas con discapacidad, y tras detectar la necesidad de evidenciar la toma de decisiones bajo criterios cada vez más objetivos y dotados de las más altas cotas de  transparencia, máxime en un contexto general de restricción de recursos que nos compromete con la búsqueda de mayor eficiencia en la aplicación de los fondos, la Fundación ONCE acometió a inicios de 2013, un proceso de análisis y revisión del modelo de evaluación y valoración de solicitudes de ayuda económica para el desarrollo de proyectos.
Tras un proceso interno de reflexión, con el acompañamiento de la consultora KPMG, y en estrecha colaboración con las entidades representativas de los distintos colectivos de la discapacidad, se comenzaron los trabajos para proceder al diseño de un modelo, cuya base se asienta en cuatro objetivos complementarios:
Avanzar en la transparencia de la toma de decisiones
Mejorar la eficacia de la aplicación de los fondos
Maximizar el impacto de las ayudas aprobadas
Contribuir a avanzar en una mejora generalizada en la orientación de las actuaciones del sector.
Inspirado en las mejores prácticas, y recogiendo las reflexiones y aportaciones de las entidades del sector de la discapacidad, en diciembre de 2013 se presenta a la Comisión Permanente y Patronato la descripción del modelo con los asuntos objeto de evaluación consensuados y el nuevo formulario de solicitud en el que se apoya.
La Comisión Permanente de 16 de diciembre y 2013 y posterior Patronato de 18 de diciembre de 2013 aprobaron la definición del modelo en base a 45 asuntos a evaluar, así como la implantación del modelo en fase piloto para 2014, previéndose su posterior aprobación para 2015 como elemento clave para la toma de decisiones.
En el año 2015, tras mantener reuniones con las distintas entidades para exponer una propuesta de aplicación, se acuerda prorrogar la aplicación piloto hasta la Comisión Permanente de diciembre, proponiéndose a su vez una simplificación del modelo en aquellos aspectos que fuera posible, así como la presentación de un simulacro del impacto que hubiera supuesto para cada entidad la aplicación del mismo en el año 2015.
En Comisión Permanente de 18 de diciembre de 2015 se presenta a la consideración de las confederaciones una simplificación del modelo con su correspondiente formulario, así como un simulacro de aplicación vinculante sobre los proyectos tramitados a lo largo del ejercicio. En la mencionada Comisión Permanente se aprueba la simplificación del modelo y se pospone a una próxima reunión de los equipos técnicos de las Confederaciones y de la Fundación ONCE la preparación de una propuesta de aplicación vinculante para el ejercicio 2016.

Finalmente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE, en su sesión de 14 de marzo de 2016, acuerda por unanimidad elevar al Patronato la propuesta técnica para la aplicación con carácter vinculante a partir de 2016 del modelo de evaluación de expedientes que le fue presentada, una vez aclaradas las matizaciones realizadas en el curso de la misma así como una vez quedara despejada la incógnita de la problemática surgida respecto a las ayudas a las entidades de la discapacidad con cargo al 0,7% del IRPF en el ejercicio 2016.

DESCRIPCIÓN DEL MODELO
El modelo de evaluación definido permite que cada proyecto reciba una calificación de entre 0 y 100 puntos, en función de la información proporcionada acerca de 38 asuntos distribuidos en cuatro grandes bloques de contenidos:
Información de la entidad solicitante (que supone un 40% de la puntuación total). Se contempla básicamente la valoración de asuntos generales relacionados con:
Plan anual de actividades
Plantilla con discapacidad
Colaboración con otras entidades - sinergias
Modelo de financiación
Financiación proveniente del sector privado
Cuentas anuales
Auditoría externa
Ratio de solvencia
Código ético o de conducta
Gestión de la calidad
Medición y revisión interna de la satisfacción de los beneficiarios
Viabilidad de la entidad
Utilidad pública
Obligaciones tributarias y Seguridad Social

Elementos relativos al impacto esperado o impacto ex ante (20% de la puntuación total). Se contempla la valoración de los siguientes asuntos:
Breve resumen del proyecto (objetivo general)
Colectivo de la discapacidad
Situación inicial y final (teoría del cambio)
Calendario de ejecución
Objetivos específicos, actividades previstas, indicadores
Beneficiarios directos
Optimización de recursos
Riesgos identificados

Elementos relativos a características del proyecto (25% del total). Se contempla la valoración de asuntos relativos a:
Impacto geográfico
Duración del empleo
Colectivo con dificultad por su tipo o grado de discapacidad
Colectivo con dificultad en función de asuntos sociales
Consultas a beneficiarios
Experiencia previa
Innovación
Replicabilidad
Difusión o publicitación del proyecto.

Elementos concernientes al presupuesto y financiación (15% del total). Se contempla valorar los siguientes asuntos:
Desglose del presupuesto
Contratación de bienes o servicios necesarios de empresas del sector de la discapacidad.
Financiación.
Sostenimiento del proyecto.

APLICACIÓN VINCULANTE DEL MODELO DE VALORACIÓN DE EXPEDIENTES PARA EL AÑO 2016

Una vez vista en Comisión Permanente de 14 de marzo de 2016 la propuesta de aplicación vinculante del modelo de valoración de expedientes para 2016, una vez aclaradas las matizaciones realizadas en el curso de la misma así como una vez despejada la incógnita de la problemática surgida respecto a las ayudas a las entidades de la discapacidad con cargo al 0,7% del IRPF para el presente ejercicio, se propone elevar a la consideración del Patronato de la Fundación ONCE, para su aprobación, la siguiente propuesta de aplicación:

Se respetará el marco presupuestario de las confederaciones.
Los proyectos destinados a financiación de la gestión, o similares, de las confederaciones, quedarían fuera del marco de aplicación vinculante del modelo de evaluación, si bien se exigirá que obtengan al menos una puntuación mínima de 50 puntos.
Se establece una nota de corte en 50 puntos, por debajo del cual ningún proyecto podría ser aprobado (“proyectos no aptos”).
Se establece en 80 puntos el umbral para la consideración de un proyecto como “excelente”.
Se procederá a la evaluación de todos los proyectos presentados por las entidades. Se ordenarán a continuación en función de la puntuación obtenida. Los proyectos que obtengan una puntuación superior a 80 puntos podrán ser atendidos de forma “inmediata” con el conocimiento previo de las confederaciones. Al objeto de limitar la posibilidad de que un único proyecto, muy bien puntuado, pudiera obtener una cuantía muy elevada que quebrase la partida presupuestaria de la Confederación, se establece un límite del 10% de la partida presupuestaria para estos proyectos. En el caso de que la Confederación estuviera de acuerdo en aprobar una cuantía superior para proyectos excelentes, no existiría dicho límite.
En función del ranking de puntuación se propondrá una propuesta tentativa  de aprobación de los diferentes proyectos, según la cuantía mínima precisa necesaria para el cumplimiento de los fines sociales planteados. Se compartirá con cada confederación del sector de la discapacidad la correspondiente clasificación de los proyectos presentados por entidades de su colectivo. 
Una vez realizada la propuesta de reparto, la Confederación podrá realizar una reasignación del mismo para lo que dispondrá de hasta un 25 % de la partida restante, una vez descontada la parte relativa a la financiación de la gestión, de tal manera que tendrán la facultad para sustituir o reasignar proyectos y cuantías de expedientes peor valorados frente a otros que, de manera objetiva, están situados más arriba en el ranking.
Las Confederaciones determinarán si la aplicación del modelo se realiza sobre todos los proyectos presentados por las entidades adscritas a cada Confederación o únicamente sobre aquellos proyectos avalados y canalizados por las propias Confederaciones.
Se propone la dotación de un fondo para destinar a la aprobación de proyectos excelentes, innovadores y convergentes no atendidos en la asignación de las partidas presupuestarias de las distintas confederaciones. Se acuerda que dicho fondo se establezca para 2016, en una primera experiencia, en un importe de 160.000 euros. Dicho fondo sería dotado con una aportación del 0,5% de cada una de las partidas presupuestarias de las cinco confederaciones que obtienen más fondos de la Fundación ONCE (COCEMFE, PLENA INCLUSION, CNSE, FIAPAS y ASPACE), así como con una aportación equivalente a las anteriores proveniente de la propia Fundación ONCE. 
A los efectos anteriores, se constituirá una Comisión integrada por representantes de la Fundación ONCE, de COCEMFE, de PLENA INCLUSION, de CNSE, de FIAPAS y de ASPACE, para valorar los proyectos “Excelentes” y, en su caso, elevar las propuestas sobre los mismos a los órganos correspondientes de la Fundación ONCE. 

[bookmark: _GoBack]Se propone a la Comisión Permanente elevar a la consideración del Patronato de la Fundación ONCE:
· La aprobación de la aplicación vinculante del modelo de evaluación de proyectos en 2016, descrita en los puntos 1 a 9 anteriores, y
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